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GUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ES 

TATUTOS Y TRANSFORMACION DE LA SO. 

CIEDAD EN FEFEDIOS RUSTICOS AGRO 

. EMPRESA EN COMPARA atan y 1! 44% AGRA 

En la fitnad de Guayaquil, Capital de la Frovi 

Sudyas, Republica del Fouvador, el dís de hoy 

  

Y acho 
SAT 

      

   

  

biciembrg 2= mil imverjentos ochenta 

  

arman PIERO GASTON AYCART VINCENZINIÓ. Iuutarmio Titulor 

= 

  

or VUILENTE Es al loe eare ADE NM 

REYES.  BARZTILA.. LERMA E MBCUTIIG calives GE 

[5 eran TE, v Seprezentante legal de "a Suaiedad EN FREDIOS 

RUSTICOS AGRO EMPRESA, contorme lo  Justitica COn su 

nontbramienta  aue se agrega «e la presente en calidad de 

documento habilitante .Z Elo compareciente me manifiesta 

que ez de  nmacionalidad ecuatoriana y con domicil10 y 

se 
ciudad, mayor de edac y hábil er 

  

residencia en 

Lon 2cuaRrncia para obligarse y contratar a quien de Comocer 

doy +e.- hen instraído sobre la naturaleza y resultados 

de le presente escritura de Aumento de Capital Reforma de 

Fetaelutos Y  transiormación de la  biuciedad en “redios 

Rreticos OBRO ENFRESA, en Comparta Anónima NAGRE) EMPRESA 

AGROEME S. G.,y 2 la que procede Cono duela indicedo y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la Minuta v demás documentos, cuyo tenor es el siguiente ¡- 

"SEÑOR NOTARID:- En el Protocolo de 

Kn 
Y



1 Escrituras Fáblicas a su cargo, sírvase? incorporar una de 

2 Aumento de Capital, Transformación Y, Reforma de Sstatutos 

3 de la Sociedad en Predios Rústicos AGRO , EMPRESA, al tenor e UN e 

4 de las  siguientes—-.cláusil as que a continuación se 

5 expresan.- ( erimera/ INTERVINIENTE. — Comperece al 

6 otorgamiento de la presente escritura, LA — SOCIEDAD EN 

7 FRERIOS RUSTICOS AGRO EMPRESA, representada por el señor 

a ATT 
8 VICENTE REYES EARZOLA en su calidad de Gerentes conforme 

9 lo justifica con la copia de su nombramiento, debidamente 

12 AGEo. EMPRESA, se constitu > escritura pública 

autorizada por el Notari  Segund de Guayaquil doctor 

e as 
lo Joraee Jara Grau, el seis, de ajosto “de mi1 novecientos 

10 inscrito en el. istro Mercant1l;7 que se acompaña. 

21 Cseouod: «ANTECEDEN ENTES o NEPEROOE EN PREDIOS. RUSTICOS 

13 

    

   
     

    

te ” 5 

sesenta y ocho y 3 asc ribió) en el Registro ! Mercantil de 

cn AAA ne 
Guayaouil el ve ins do e as de mi noveziatk ochenta 

Ñ PAR A e al : os 

ai » copa al 

ren Ed Fog istr dv de la Prop edad d parara - doce 
mu a 

a Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
a TA s .e 

e 
OCIENAD EN PREDIOS, ARUSTIE 20S AGRO EMPRESA, en sesión 

HE RR 

    

20 

21 ¿Celebrada el día treinta de Septiemere de mil novecientos A a a TT 

ochenta y ocnostresavid aumentar su capital social en un 

  

     

  

22 / o 

98 millón cuatro cientos mi” sucres, para que éste alcance a 

DOS MILLONES DE SUCRES AL oaediante La 85490. 48 mil 

n «cuatrocientas nuevasbaceciones., ordinarias Y. nominativas de 

3 mil sucres cada una . % mediante capitalización del 

ze superávit __ proveniente de la revalorización de sus 

27 
activos, cuya forma de suscripción y. distribución de, las 

28
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scrionmes a emitirse, pago de las mismas, transformacion ci "0 ul PAN e «e 

    

   

[ 
la sociedad en predios rústicos <a, compañia anónima, 
  

  

fuema de 

  

afatos  e=ucialirs y SOLANO a 2 

SprriÉntante legal Dará Cree mE otorzaue la 

naorrsoo faadjente A públicas “y realice las 

diliocencias VE, sara para su aprobación, conretan 

detalladas en. »l Acta de Junta General Ertraordinaria, 

antes referida, 1 misma que 5 intentara en esta 

escritura. (_TERCER : DECLARACIONES.- Esxpuestos los 

antecedentes. el señor VICENTE REYE YES BRRZOLA, a nombre y 

  

TH 

en na resentación de la  SO0T EDATT A EN SREDIOS RUSTA US 
d AAA 

ARO EMPRESAS en cumpiainiento as la resuelto por la Jota 

Serneral Extraordinaria de Accionistas, antes mencionada, 

declarai- (3) Que el capital social de la compañía queda 
TN 0 

aumentado en la cantidad de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL 
A KA A   

— 

SUCRES, dividido en mil cuatrocientas nuevaS acciones / 

ordinarias y hominativas, de un mil sucres cada Una, 
  I_— 

adiudicadas , en 1 
ao io o Ja e 2 A         

   
forma Jue ¿consta en el Acta de la 

referida Junt b) bue CUueda trasfourmada en compañía 

anónima bajo la denominación de a NE EN S. 

BL, AENA ROSE rió RARA Edo 

BRE Estatuto Sociala” en los términos constantes 

en el Acta de Junta General, antes referida (0 jQue 
su 

ninauno de los socios, hizo uso del derecho de separarse 

de la Sociedad en Fredios Rústicosg por estar de «cuerdo 

A 
Eo0.s4y transformación Cer ue a cada uno de los socios de 

7 produc 

la Compañía que se transtorma a cambio de sus acciones, 
  

se le entregará ijotual número de acciones 
- — — ÓN RÓS A - 

AAA —



  

10 

m1 
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27 

28 

Ae TRARDINARIA. DE ACCIONISTAS DE 

- RUSTICOS. ABRO... EMPRESA. .ELRBRADA, .E 

e 

ordinarias y nominativas de un mi? sucres cada una(_ py 

SOniaias Sada 64.008 14420 

ZA Y» (o gy " Que queda incorporados a este 

instrumento el balance final de la Sociedad en Fredios 

Rústicos AGRO EMPRESA cercado colon bici iaidas 

gor la EZ el mismo que fué elaborado como si se tratare 

de un balance de liquidación. Ccunrra:) pgcusaos. 

-BORILLIONTIES-7 Sírvase insertar en esta escritura copia 

del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

“o : 
celebrada el treinta de Septiembre de mit povecientos 

úchérita y ocho, y agregar copía del nombramiento de 

" Gerénté otorgado a fávor del señor Micente Reyes Barzola, 
AS 

  

"Agregue usted señor” Notario, las demás formalidades de 

" estilo, necesarias para la validéz y firmeza de esta 

O! 

escritura.- A(Firnador) Abogado Galo Palacios Andrade. í 

Registro Frofesional número mil doscientos ochenta" .- 

HASTA ACUI LA MINUTA QUE  OWEDA ELEVADA A. ESCRITURA 

FUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL  OTORGANTE .- 

     
  

DOCUMENTOS HOBILITANTES:- [ ACTA) DE_ JUNTA GENERAL 

y 

    DE, SEPTIEMERE DE 
q 

MIL. NOVECIENTOS , OCHENTA. Y OCHO. En Guayaquil, a los 
EIA 

treinta días del mes de int ientrÉ de mil novecientos 

ochenta y Ocho, ta las diecisiete horas treinta minutos, 

_T 

en el local social de la Compañía, ubicado en el inmuecble 

signedoa con el número cuatrocientos cuatro de la Calle 

Colón y Chile, (quinto piso, oficina número quinientos 
AU 

cuatro, de esta : ciudad, 

ÉA SOCIEDAD EN PREDIOS / 

4
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i 
(be reúnen en Junta General Extraordinaria de Accionistas 

ide la SOCIEDAD EN PREDIOS KR co AGRO EMPRESA, las 
i o — A 4 

personas siquientes!t 

  

  

Qbangdo,y quien comparece por sus propios derechos, en Su 

calidad cono zobreviviente del accionista 2 Manuel 

Eduardo Obando FParedesy. con derecho al cincuenta por 
- CTO TT, o 

ciento de las quinientas ochenta acciones ordinarias y 
A _——. 

/ 
nominativas de un mil sucres cada Un por sus 

  

gananciales, O Sea, doscientas noventa acciones3 y por 
— a 7 

los que representa de los herederos, en su calidad de 

Administradora Común de los bienes relictos, conforme lo 

acredita con la cónza de le sentencia gudicial Que 

acompaña y copia de la sentencia de posesión efectiva pro 

indiviso de los bienes sucesorios NOM a diez hijos 

del causante, 0 sea, sobre las doscientos n nta 

acciones restantes, con lo cual completa el otro 

£incuenta por ciento de las acciones de propiedad del de 
y TA om 

cujus¿ y, consecuentemente, representa ex, cien p por ciento. 

(a total de las quinientas ochenta acciones del señor 

Manuel Eduardo Obando Paredes, debidamente representada 
Nu 

  

por el señor Emilio Bruzzone_ Leone, conforme lo acredita 
m— 

con la ia del Poder Especial ato do a su favor y los 

gra Fausto Defeado. Cedeño, Jorge Castro Ampuero, 

milio _Gálvez_ _Gando vb Pablo blo Benítez Contreras, 

    

propietarios de cinco acciones cada uno... Todos leo 

vacciomistas son de nacionalidad ecuatoriane. Estando” 

presente todo el ¡capital pesado de la compañia, es de 

seiscientos mil sucres ( S/. 600.000,09), dividido en 

Fetra Zeneida_ Reyes Barzola Viuda de 
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Décimo Sexto 78! Estatutos (ear. unenimigad, 

acuerdan en a stituirse en Junta Gener, 
Ev) eN » y 

> sita ANN e pe TINA LO is II 

RA Anóni maz ys Re? 
peana A e PENETRAR a APT 

- conformidad cor los Estatutos de la Compañia(presids la 
Ay RR. > 1 e . 

«Ben 

A
 

seiscientas acciones ordinarias y naopinativas de un mil 

sucres cada un4- al amparo de lo dispuesto en el Artículo 
, 

doscientos ocpenta de la Ley de Compañías y Articulo 
DT, t 

    

  

de Accionistas. estando tarbién de cuerdo en los asuntos 
a an 

      

Un? Aumento de Capitals Suscripción y pago” 
A str e a RN 

- de sl iedad en Predios, Rústicos en 
A A 

    
   

   

  

Reforma de Estatutos. De 

sesión el señor Evaristo Chang Viteri en su calidad de 
mo ai 

$ s , » 

Ca PESanoS ES LB z Ta 

na titel ar y actúa como —Skeretarios el titular, 

> Sita 
ea 

.. 

y ¿ 

  

Gerente Secretario, señor Vicente Reyes Barzola. El 
A ” - - O A E El 
Presidente dispone que por Secretaria se de. 

cumpt imiento a lo dispuesto en el Artículo doscientos 

ochenta y uno Ge la Ley de Compañía y de acuerdo con el 

Libro de Acztiones y Accionistas elabore la lista de 

asistentes. —£umplido lo a Ea nio... feja 

ARGÁQNABRAS 7 constancia que se e 

Que NEprescnhimdiermdbialioss el rar ADATO 

Constatado £-1 quórum legal y estatutario, el 
do a cab . o a sc A 

saBresidente .dezlara instalada la Juntas y, de inmediato 

  

dispone que  <-- Entre a conocer el primer punto del orden 

CT 

Que el capit-.? social de la Compañía es de SEISCIENTOS 
, e 

del día: El Presidente hace uso de la palabra y dice 

MIL SUCRES, prr tanto no llega al mínimo legal de DOS 
AAA pa 

MILLONES DE SUFRES, en virtud de lo cual entrará en 

disolución sí hasta el treinta y uno de Diciembre de mil 

“e



    

y1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Abdg. 

PIERO 
AYCART VINCENZINI - 4 - 

   

   . Inscrijo el aumento, 

. ¿ 

“que” esta Junta resuelva 

0 

Y. 
4 

nova Tantos ochenta y ocho no 3e 

0U000.5 

encuentra aprobado e 

razón por la que considera urgente 

favorablemete el aumento de 

capital. Agrega que es del parecer que el aumento del 

capital sea de UN 

mediante la emisión de mil 

MILLON CUATROCIENTOS MIL 

ordinarias y nominativas de un mil  sucres cada 

SUCRES, 

cuatrocientas nuevas acciones 

una. 

Continúa en su intervención y dice: Si la Junta General 

aprueba el aumento en la cantidad propuesta, el valor del 

aumento: podría pagarse por capitalización del 

proveniente de la revalorización de 

la compaifa sin que 

ningún desembolso. 

los accionistas tengan que 

Explica a los 

superávit 

los activos fijos de 

hacer 

accionistas que la 

revalorización de los activos fijos es obligatoria para 

todas las compañfas y en el 

en base a los avalúos comerciales municipales. 

superávit que consta 

mucho mayor de ba 

caso de inmuebles se efectúa 

que el 

en los libros suma una cantidad 

que propone 

que el saldo pueda ser 

capitalizaciones O 

caso de haberlas. Ágrega que de acuerdo con el 

de atribución, deben 

para enjugar 

adjudicarse 

se capitalice, para 

utilizado en futuras 

futuras pérdidas, en 

derecho 

a cada accionista 

un nómero de acciones en proporción a las que cada uno 

posee y que en el presente caso se efectuán en 

forma índicada 

ACCIONISTAS: PETRA 

a continuación. 

ZENEIDA REYES VIUDA DE 

la 

NOMINA DE 

OBANDO, 

NUMERO DE ACCIONES ACTUAL: Doscientos noventa; NUMERO DE 

ACCIONES ADJUDICADAS : seiscientos setenta y seis; PETRA



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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22 
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27 

28 

A 

-ZENEIDA REYES VIUDA DE OBANDO, NUMERO DE ACCIONES ACTUAL : 

Doscientos noventa; NUMERO DE ACCIONES ADJUDICADAS: 

seiscientas setenta y seis; FAUSTO DELGADO CEDEÑO, NUMERO 

DE ACCIONES ACTUAL: Cinco; NUMERO DE ACCIONES 

ADJUDICADAS: doce; JORGE CASTRO AMPUERO, NUMERO DE 

ACCIONES ACTUAL: Cinco; NUMERO DE ACCIONES ADJUDICADAS: 

doce; EMILIO GÁLVEZ GANDO, NUMERO DE ACCIONES . ACTUAL : 

Cinco; NUMERO DE ACCIONES ADJUDICADAS: doce; PABLO 

BENITEZ CONTRERAS, NUMERO DE ACCIONES ACTUÁL: Cinco; 

NUMERO DE ACCIONES ADJUDICADAS: — doce. Puesta en 

consideración de los concurrentes y luego de dialogar y 

deliberar al respecto, la Junta General por unanimidad de 

votos de la totalidad del capital social y pagado 

aprueba: Uno.- El aumento de capital en la suma de UN 

MILLON CUATROCIENTOS MIL SUCRES, dividido en mil 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una; Dos.-= La suscripción, pago y 

distribución de las mil cuatrocientas acciones entre 

los accionistas de la sociedad, en la forma y número 

de acciones ¡indicadas en el cuadro que antecede. En 

virtud de que, según los porcentajes que cada quien 

está asignado y como no les corresponde un número 

exacto de acciones, de común acuerdo han negociado 

acordado y aceptado cederse acciones y tracciores 

de acciones sobrantes, a fin de que se distribuyan 

las huevas acciones en la forma indicada. A continuación 

el Presidente dispone que se lea el segundo punto 

de! orden del día referente a la



os? 

  

000006 

  

      

Le “apoyada por el señor Fausto Delgadd Cedeñé y luego de 

2 varias ' intervénciones es aprobada la moción por 
. lo pst ' ” INBA roms 

3 “unanimidad Lde votos del capital pagado, concurrente, 
E A 0 h Aia 

4 dejando constancia de que ninguno de los socios hace uso. 

5 del derecho de separarse de .la compañía por estar de 

6 acuerdo con la transformación de Sociedad en. Fredios 

7 Rústicos LAGRO. EMP RESA por ¿la de AGRO EMP RESA AGRQEME $. , 

y CAY de que cada uno de los socios a cambio de cada una y 

   

9 "de tas” acciones de “mil sucres de la sociedad que se 

10 ' transforma por este actol se le entregará una acción £ 
. LA SAURA ee ACA e a 

ordinaria" y mominátiva, de un mil sucres cada uña, de la 04 
Z j PRRORAEN ADUDARN Rp a, 

€ 

  

transtormaday cliyos "títulos serán expedidos de 
O 

O E 

se sentornidad Eon; a a “7” Acto seguido el Fresidente N 

m4 q ordena que por Secretaría se lea el kerced punto del ¿ 

orden del día que dice: Reforma de Estatutos.) Solicita 
CO A e ió” 

  

16 la palabra el socio Jorge Castro Ampuero, concedida 

expone: Que una vez que la Junta ha aprobado la 

transformación de la Compañía se hace indispensable que 

  

     

ésta entre a conocer y resolver sobre los nuevos 

20 . Estatutos que regirán la vida juridica de la Compañia 

21 como sociedad anónima,* siendo necesario reformar y 

22 o codificar los actuales, Estatutos y contindual por. el 1 0 

>s ROOGo a considerac 1ón de esta Junta un oroyecto de 

24 co EStatuto que de común acuerdo con los señores 
. . e a » . 

Fresident ra “% Gerente ha elaborado el Abogado de la 

L 7 Compañía, a fin de que, conforme se vaya leyendo, se 

. . hagan las observaciones y correcciones que creyeren 

224 
pertinentes, para su aprobación final. Habiendo sido 2 

28
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Ae Transformación =" Solicita la palabra el señor Emilio 

. 2 Bruzzone Leone, en representación de la señora Fetra > 

3 “Zene1da Reyes Viuda de bando % concedida expresa, que - 

4 estima necesario que la sociedad pueda realizar Nuevas 

5 operaciones de las contenidas en el objeto sociAl para lo 

6 cual, además del incremento de capital necesita adoptar 

7 la forma de una sociedad mercantil, por cuya razón . 

. 8 considero fundamental y prioritario el cembio de especia 

? de Sociedad en Fredios Rústicos por el de Añonimá, que le 

Ñ 10 permita una apertura a Nuevas inversiones. En 

” consecuencia, presenta como moción la transtormación de 

12 Sociedad en Predios Rusticos AGRO EMPRERE PORN haciendo , 

13 la. siguiente. declaración: Ca) Pue por efecto de esta : % 

. 14 transformación no se opera mita disoluciónéni pierde su o . 

15 personalidad jurídica la sociedad pues continuará » 

16 subsistiendo bajo la'o nueva forma adoptada, como lo 

1 dispone el Articul o. trescientos setenta y cuatró. de la 

18 Ley de campañas (6) Pue si alguno de los socios no está 

19 de acuerdo con la transformación £ queda en libertad de 0 

20 hacer uso de su derecho de separarse, conforme lo 

a establecido en el Articulo trescientos setenta y z 

2 siete del Cuerpo de leyes citado; Y Cue si es 

23 aprobada la transtormación se sutorice al Gerente 

24 para que elabore el balance final cerrado al día 

25 anterior al del otorgamiento de la escritura, según To - 

26 dispuesto en el Artículo trescientos setenta y seis de . 

2 la Ley de la materia, el mismo que debe incorporarse a la “. 

28 escritura pública de transtormación Y La moción es : »
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. aprobado unánimemente Aa proposición planteada,” el 

* 2. PF esidente dispone que por Secretaría se proceda a dar 

. 3 Tetíura de cada uno de los artículos de los mencionados 

4 estatutos, Jos mismos que som del tenor =1guientez 

5 ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ABRO EMPRESA AGROEMP S. Á, 

6 CARITULO FRIMERO: DENGMINACION,. (NACIONAL IFA, DOMICILIO, 
  

  

sera. féticuLo Praneno) Con el nombre de AGRO 

8 EMPRESA AGROEMP S. Á. se constituye una A 

  

9 9 de.nacionalidad ecuatoriana.” |ARTICULO SEGUND 

  

.- El 

       

   

    

    

10 principal de la Compañia es la ciudad de 
- n o ara Ly pudiendo establecer sucursales O 2gencias en 

, 12 iguier jugar del Ecuador a en el extranjeré.- (ARTICULO — 

., a 13 TERCERO. 51029) de duración de la Compañia es de 

“ 14 ¡exncuenta o  AñOS, contados desde la fecha de su - 
- pi / . 

* 15 igscripción en el Registro herdantii del Cantón 

16 vayaquil,y/esto es,      tidos de Junio 

     

  

   
17    pudiendo restringirse 

18     
   

a Junta General 

19 de Accionistas, delconformidad con la Ley y los presentes 
; € AA 7 a 

20. % estatutos.- larticuLo CuaRTOS- La Compañia se dedicará a 

: 21 la compraventa de predios rústicosí darlos o tomarlos en 

. 22 arrendamiento, administración Y explotación de los 

23 predios propios y de los que arriende o administre y a la 

24 actividad agropecuaria en general; a la importación y 

- 25 comercialización de la maquinaria, herramientas, bombas 

. 26 para riego y vehículos destinados a trabajos agricolas; 
s 

z 27 comercialización de semovientes, semillas, iMSUMOS , 

. 28 insecticidas, fungicidas, herbicidas y productos



«cda 

Qro t 3 

  

arar 

  

*c agrícolas. Para el cumplimiento de Su finalidad social 

  

: podrá adquirir "derechos, ejecutar actos y contratos, 

  

3 . ” suscribir acciones o participaciones en compañias 

4 constituídas o en formación, que tengan un objeto social 

$ semejante Oo complementario y que no se entuentre 

6 « (prohibido por la Ley y por este estatuto.- CAPITULO    

     

   

“or SEGUNDO. —      1AL, ACCIONES, Y ACCIONISTAS. E RSE AN AS A GTO] SST OT      DEL: CAPITAL 

took] capital. social de-Ta Compañía es de 

- DOS MILLONES "DE “SUERES y; ¿dividido en .dos mil. acciones 
s TA ¡ETP>OS 

2 ofdinarias y 'nominativas de un mil sucres cada una, 
nn 

r págeradas “consecutivamente del cero cero uno al 

    

eprestiitaro”una! o* imás* acciones. ¡Los titulos deberán 

: 14 , A estar suscritos por el Presidente y.por el Gerente de la 

15 Compañía. a Junta General de fccionistas puede, en 

16 cualquier “tiempo, resolver el aumento de capital 

17 cumpliendo con tas formalidades legales establecidas por 

18 la Ley y este estatuto.” Los accionistas tendrán derecho 

19 preferente para suscribir las que se emitan en casos de 

20 aumento de capital, en proporción a sus acciones, salvo 

21 las excepciones de ley.A Si un título de 

22 acción (o un certificado provisional se extraviareyÍ 

as destruyere 6 deteriorareí Ta Compañia podrá anular el 

título o. certificado previn el cumplimiento de lo 

24 o 

dispuesto en la Ley de Compañías.* Transcurrido treinta 

» días a partir de la fecha de la última publicación se 

6 * procederá a la anulación del título O certificado, 

2 
. Z . - e" 

debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La 

AV TRADE 

> 

y
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, E “1 amdación extinquirá todos los derechos inherentes al 

. 2 título o cortificado f ARTICULO SEP 1mD.- Cada 
. a coca, 

. 3 accion liberada de un  mi1 sucres da derecho al 

4 aciianmista a un voto, en les deliberaciones de la Junta 

5 General. «Les enciones que no estén pagadas Iinteoramente 

6 tendrán derecho a yoo en praporción a su valor pagado. 

. 7 l ARTICULO OCTAVO. - La suscripción, pago y emisión de 

8 certificados Y títulos de acciones se rigen por les 
4 

O 9 disposiciones de la Ley de Compañías y este Estatuto.” 

10 Las acciones se transfieren y transmiten de conformidad 

on con lá Lev y el oresente Dalstuto. "ARTICULO noveno! 

, 1 ta responsabilidad del arciomistea se limita al monto de 

. 13 su acción o acciones, Son derechos, deberes y 

.. yA oblivaciones del eccionista los determinados en la Ley y 

.” 15 en este Estatuto. La Compañia considerará como dueño de 

t6 las acciones e quien aparezca inscrito como tal en el 

17 libro de Acciones y Accionistas de la misma.“ CAPITULO Rara 

18 TERCERO:- GOBIERNO, ADMINISTRACION Y  REPRESETACION.- 
o 19 GOBIERNO.- [ARTICULO DECIMO. La Compañia será 

20 gobernada per la Junta General de Accionistas y 

21 (administrada por un Fresidente y un Gerente.- ARTICULO 
EA z => A a ds ia ah e 

22 DECIMO PRIMERO.- Las Juntas Generales de 

23 Accionistas son ordinarias y extraordinarias (Y se 

24 reunirán en el domicilio principal - de la compañia, 

. 25 salvo la excepción s«dmitida por la Ley. La Junta 

- 26 General de Accionistas Ordinaria se reunirá, 

-* 27 obligatoriamente, por lo menos, una vez cada año, 

, . 28 dentro del primer trimestre posterior a la



e 
oca 

LOTTR UTA, 

  

terminación del ejercicio económico de la Compañia, para . 

  

2 tratar los. asuntos que la Ley le asigna competencia a o 

3 esta clase de Juntas¿ y, además, los puntualizados en la 

4 convocatoria. y La Junta General se reunirá ' 

5 Extraordinariamente, cuando fuere convocada, para 

6 considerar los asuntos especificados en la 

7 convocatorial- (ARTICULO. DECIMO SEGUNDO,” Toda : 

8 convocatoria a Junta General de Accionistas la hará el 

, Presidentes por su propia iniciativa o a solicitud del : 

10 Gerente o de accionistas que representen, por lo menos, as 

el veinticincoófor ciento del capital sociaYí En casos ll 
=. AS a - y 

de urgencia, Nos, Comisarios pueden convocar a Junta 
o AI 1 Sa e aa 

e” . 

General € Las convocatorias se efectuarán en la forma Él » 

establecida en la Ley de Compañías y Reglamento de a A 

  

Juntas Generales y el presente estatuto. ¿Bin embargo , 

16 la Junta ' General se entenderá convocada y quedará 

17 válidamete constitu 1d siem cea que =e encuetren 

18 presentes quienes representen la totalidad del cepital 7 Go 

19 pagado y se cumplan con los demás requisitos exigidos 

20 por la Ley de Compañías para la Junta Universal y Los , 

21 Comisarios, principal y suplente, serán especial e 

22 individualmente convocados, sin que su inasistencia sea 

23 Causa q la postergación de la Juntat-[ARTICULO DECIMO 

24 TERCERO. Los accionistas pueden concurrir a las Juntas 
A 

Generales personalmente O hacerse representar por otro 
25 . 

socio O por persona extraña, no socio, mediante una e 
26 - 

carta dirigida al Fresidente'o Gerente-de la Compañia, 
2 A : o : : 

en cada ocasión, o por poder otorgado de conformidad a
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Ú 
i 

con la Ley ¿Los administradores y Comisarios no podrán 

rn esta” song ejercer esta representación ART PECIMO CUARTO. - 

  

serán dirigidas por el Presidente / 

de la compañía y actuará de Secretario el Serente. En 

caso de falta Oo impedimento de uno 4 otro, o de los dos, 

actuarán en su lugar la persona O personas que elijan 
, 

Vos concurrentes [SRT it DECIM , ro.- Para que la 

Junta General puede instalarse válidamente en primera 

mn 
convacatoriayse requiere la concurrencia de un número 

de accionistas que representen por lo menos, el setenta 
7 

* o 23inco cor ciento del cepital  pegalcoí Si la Junta 

Gi
 é a b a » no pudiere “reunirse por falta del quórum 

señaledo, se procederá a efectuar una segunda 

convocatoria de acuerdo con lo preceptuado en el 

Artículo doscientos setenta y nueve de la ley de 

Compañias, con la advertencia de que la Junta se reunira 

con el número de accionistas concurrentes Fara la 

prórroga del plazo del contrato y los casos previstos en 

el Artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de 

Compañías se estará a lo señalado en la citada 

disposición Tlegal.- (ARTICULO DECIMO SEXTO.-) Las 

decisiores de Junta General serán tomadas/ por una 

mayoría equivalente al sesenta por ciento, por lo menos, 

del capital pagado concurrente a la reunión, «cepto en 

los casos que la Ley o este Estatuto erigiere una mayor 

proporción. Y Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria numérica Sal vo las excepciones 

legales, será nula toda resolución de



  

3 Junta General tomada sobre un asunto ho determinado en la 

2 convocatoria, o cuando no, se hubiere convocado al Comisario 

3 en la Orma que determina la voy € leseracs ECIMO 

4 la Además de laz atribuciones señaladas por la ley 

5 y de la plenitud de poderes para resolver los asuntos 

6 relativos a los negocios sociales, L son atribuciones 

7 privativas de la, Junta General (2) Jeregir-eresidente y 

    

    
    

   

Comisarios y principal ¿Y suplente ”, aceptar sus renunciasy_ 

removerlos, ast como establecer sus retribuc .10ne= y) >. 

Conocer anualmente las cuentas, balances y estado económico 

y financieros de la Compañía y las memorias e informes que 
. x + . _ . 

y 

  

«presenten el ¡Gerente y Jos, Comisarios y adoptar las 

resoluciones , Correspondientes; (e) Resolver acerca de la 
Y 7 . Ar t 5 . : 

distribución de utilidades y fijar las cantidades o cuotas 

  

5 para la formación de fondos de reserva especiates:(_9)) 

16 Acordar el' establecimiento de sucursales O agencias en 

12 cualquier lugar del Ecuador o del Extranjero; (22 Jrecornar 

18 los presentes estatutos e intervenir en sus disposiciones 

19 con fuerza obligatoria para los accionista 0) [lisol ver 

20 : volúbaria y anticipadamente a la Compañía nombrar 

21 diquidadores;3 (a) Conocer Y resolver y con amplias 

29 facultades, cualquier asunto relativo a la compañía que se 

38 someta a su consideración y le corresponda por ley, 

24 reglamento o este estatuto. | ADMINISTRACION Y 

? REPRESENTACIÓN | ARTICULO DECIMO OCTAVO)- El Presidente 
25 E Ad AARNTI E AS 

0 de la Compañia será elegido para un período de sinco 

y años, pudiendo ser indefinidamente reelegidoí Para 

ejercer esta función se requiere ser accionista.- 

28 
+
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rf 

Son atribuciones y deberes del 

  

e era 

Presidente ,-(a) Convocar a Junta General de Accionistas; 

(by obligar a la Compañía com su sola firma, enajenar y 

f 

uravar los bienes mebles e inmuebles de la sociedad 

hasta por sin monto de un millon y medio de sucresy 

Cuando exceda de este monto requerirá de la autorización 

“e de la Junta General; (Ss Jrresiair las Juntas Generales y 

firmar conduntamente con el Gerente las actas de los 
IT, 

mM1i5Mas (9) Suscribir conjuntamente con el Gerente los 

resguardos y los títulos de acciones de lea Compañtal e) 

Superwigilar la marcha de los negocios de la compañía y 

cumplir y hacer cumplir les decisiones de la Junta 

Generar: (0) Subrogar al Gerente en caso de falta O 

impedimento, con todas les atribuciones y deberes que la 

ley y este estatuto le confiere por su Calidad de 

representante legalj¿ y, bo Jesercer las demás atribuciones 

y cumplir los deberes "que le señalen la Ley, los 

Reglamentos y el roca Estatuto _ y las Juntas 

- E1(Gerente se la Compañía Generales .—( ARTICULO VIGESIM 

  

será elegido para un periodo de( cinco años y podrá ser 
O - 

reelegido en forma indefinida. —Fara ser Gerente no se 

requiere ser aceronista A TICULO VIGESIMO PRIMERO. Son 

atribuciones y deberes del dgrentez, (3) ¡Obligar a la 

Compañía con su sola firma hasta por un valor de 

¿erecientos incuenta mil sucres. Cuando exceda de este 

2 

ss 

onto, hasta un millón quinientos mil sucres necesitará 

la intervención del Presidente, La enajenación o gravámen 

de los bienes muebles e



    

y 
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28 
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y 

y 
a 

5 

“iñmuebles “de la sociedad, siempre” que excedan de los 

"montos señalados se necesitará de autorización de la 

“Junta General $ (27) ve1ar por la buena marcha de la 

" Compañía, cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

"Junta General y las que impartiere el Presidente! e) 

' Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad, los 

“Vibros sociales y la correspondencia de la compañta k 9») 

: Fijár Vds remuneraciones de los funcionarios, empleados 

"Y lo” trabajadores; (>) Subrogar al Presidente en.caso de 

Salta o impeitimento con todas fas atribuciones y deberes 

e 
dile ' la' Ley Y este Estatuto le confieren, excepto la de 

tia 
contraer * nuevas obligaciones '-y ¿dar garantías sin 

ablodizáción de la Junta General f £) Presentar, cada año, 

'a la Júnta General “tas memorias relativas a la marcha y 

situación de la Compañía, el resultado de sus funciones, 

et “balance. general y el estado de pérdidas y ganancias; 

(2 Actuar como Secretario en las sesiones de Junta 

General de Accionistas y firmar con el Fresidente las 

”T 

Fresidente los títulos de acciones y los resguardos 

actas de las misma my) suscrivin conjuntamente con el 

emitidos por la Compañías; e, Go ¿Cumplir con las 

obligaciones y ejercer las demás atribuciones conferidas 

por la Ley, el presente Estatuto y la Junta General de 

      
  

Ss GUNDO.. . 
eS Pido IT 

Accionistas. La       ARTÍCULO, 

  

Bd o ar ci 
   

representación legal, judicial y extrajudicial de la e / 

Compañía la ejercerán individual o conjuntamente el 
TT AAA HA A o e 

Presidente y el Gerente, con las más amplias facultades y AA 

  

sin mas limitaciones que las establecidas en la Ley y 
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, 0000011 

Y en peste Estatuto.- CAPITULO. CUARTO += A DISOLUCION Y 

4 a LIBUIDACION. - A bsricALO VIGESIMO TEROERO). La Junta General de yo AS E AR as « 

30 Accfomstas designará cadh dos. años dos Comisarios, uno principal y 

4 otré supiente, aquien== podrán cer reelegidos indetinidamentes Fara 

5 ser cometario no se regujere ser accionista. — Los deberes, derechos 

6 y atribuciones son los determinados en la ley, este Estatuto y por la 

7 Junta General .- ARTICULO VIGESIMO  CUARTO,-] La Compañia podrá, por 

8 voluntad de la Junta General, disolverse aún antes del vencimiento 

2 del plazo contemplado en este Estatuto y liquidarse en la forma 

10 prevista por la Ley, Reglamento de Disolución y Liquidación y 

” resoluciones de la Junta 5eneral El Gerente actuará como Liquidador 

12 de la Compañia, eacepto en los cesos de talta, escusa O impedimento O 

13 de haber contradicción o lo que exig1ere algún socio propietario de 

1 un porcentaje equivalente al (diez por ciento del capital social, en 

15 cuyo caso se designará uno o más Liquidadores de dentro o fuera de la 

16 Compañía, elegidos por la Junta General." En la misma Junta <e 

17 resolverá las facultades que se otorguen a los liquidadores.- 

18 ( CAPITULO, QUINTO: DISPOSICIONES GENERALES.— , ARTICULO VIGESIMO | 

19 QUINTO.- j El ejercicio económico de la Compañia comienza el primero 

20 E enaro y termina el treinta y uno de diciembre de cada año 

21 Lsericuo VIGESIMO SEXTO Te las Utilidades líquidas y realizadas 

22 la Compañía segregará, obligatoriamente, un porcentaje no menor del 

23 diez por ciento anual; destinado a formar el fondo de reserva legal, 

24 hasta que éste alcance, por lo menos, el cincuenta por ciento del 

25 capital soil í En la misma forma deberá ser reintesrado el susodicho 

26 tondo Sis, después de constituído, resultare disminvído por cualquier 
; 

27 Causa.” ( ARTICULO. MISESIMO SÉPTIMO, Sólo se pagarán dividendos 
- A 

A 
28 sobre Las acciones en razón
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> 

“Pablo. Benítez ; Contreras.- 
TT 

2 

e 

“de tos beneficios realmente obtenidos y percibidos. La distribución 

de dividendos a los accionistas se realizará en proporción al capital 

que hayan desembolsado.- RTICUL 1eyo)- Todo 
aan 

funcionario de la Compañía continuará en el desempeño de sus 

funciones, aún cuando hubiere concluido el plazo para el que fuere 

designado, mientras el sugesor no haya tomado posesión del cargo.» 

larricuLo VIGESIMO NOVENO.) Les está, expresamente, prohibido al 
cod to AA, 

  

Gerente y Fresidente otorgar garanttas y/o fianzas a favor de 

terceros, a nombre de la Compañía, por negocios o asuntos diferentes 

é los que realiza la Compañia. ¿Concluida la lectura det proyecto, se 

. oa . - . AS a 

pone á consideración de los socios, para que hagan sus observaciones .l- 

No” habiendo presentado minguna, la Junta General, por unanimidad de 

votos de los concurrente£S, aprueban estos Estatutos, sin modificación 

alguna al mismo tiempo fesuelve autorizar al Gerente, en forma y p 0% A Ñ . A £ 

amplia y "suficiente fára que otorgue la correspondiente escritura 

pública, facultándole para que ralice todos los trámites pertinentes 

para su aprobación e inscripcion en el Registro MercantiRí No 

habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un recesna 

para que el Secretario proceda a redactar el Acta de esta Junta. 

Concluida, reinstalada la sesión com la asistencia de todos los 

accionistas mencionados al comienzo de la reunión y dispone que se de 

Tectura, para conocimiento de los accionistas, quienes por unanimidad 

de votos la aprueban y; para constancia de su conformidad firman en 

unidad de acto con el Presidente y Gerente Secretario que 
A o 

certifica.- f) Evaristo Chang Viteri. Presidente to Emilio Bruzzone 
e 

e A A 

Leone. p- Fetra Zleneida Reyes Barzola Viuda de Dbandá.. f) Fausto 

) 
e e 

Delgado Cedeñós $) Jorge Castro: Ampuero, Emilio Gálvez o or milo Balvez vane 

f 

  

en
 

/ 

ve
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NOTARIO XXX 

davacuiL 0000012 

: y Vicente Reyes Barzolarr Gerente "Secretarif.- Certifico/que es fiel 

copía del original del Libro de Actas de Juntas Generales de 

AZ A A - 
Accionistas de la Compañía .. "SOCIEDAD EN __ERERIOS RUSTICOS AGRO 

EMPRESA", celebrada el treinta, de Septiembre de mil novecientos 
E £ 

ochenta y ocho, al que me remito en caso necesario. Guayaquil, cinco % 

de Dectubre _de mil novecientos ochenta y oche.- Cs) Vicente Reyes 

Barzola. Gerente- Secretario. El compareciente a la firma de la 

presente escritura me presentó sus documentos de identificación 

personal .- EAdeida que le fué la presente escritura al compareciente 

de principio a fin y en alta voz por mi el Notario,el susodicho 

compareciente la sprueba en todas sus partes E se afirma, ratifica v 

+$irma en unidad de acto conmigo, de todc lo cual do +te.-(- 

Y 

Sr. VICBATE REYES BARZOLA é 

Gerente de AGRO EMPRESA. 

C.C.N* 0902795889 

ctm: 707340 

C.V.N" 011-003 

. y e 
(E U. C. NY" 1290010508001 

/ 
= / 

   



   
          

        
      

      

      
     

    

  
       

    
    

        

               

dINISTERIO DE FINANZAS Ne 04822-185 
Pm ree ee     

: . CERTIFICADO LIBERATORIO 

Nombre del Causante lx ) Donante (.) . MANURL EDUARDO .QRANDO, PAREDES. ...oocoooomocom.. 

Fecha de Fallecimiento  (< ) Escritura ( ) 3O Agosto, de 1978... Notarfll ..oooononoccommoroo 

Clase de Sucesión: Testada ( ) Intestada ( ) 

Número de Herederos  f )  Legatarios ( ) Donatarios ( ) ....ooooonmrmoomonmmor.»s.. Lom... 

Nombre y Parentesco con el Causante (1) 
Donante ( ) no. o ooo oooonsnanarnonarrasonsrn.on..o....oc.. ...o.o.. 

ACTIVO 

(detalle, clase y ubicación): 

O 
PR A 

Valor del Legado o Donación: Q> 

constante en la Escritura .......ooooonoo..o.. 

GANANCIALES «$ 

  

DIFERENCIA — 8 .ococooocoo o] 
Deducción según Art. 6% (dera? rr So... ..... 

Acervo LíquidOt...o.ccccccccncncncccononccr nr rr So... ....». 

heredero ( ) 

Cuota que corresponde a cada: ¡A So roommacoo. 

donatario ( ) 

  

Por cuanto de los datos que anteceden se deduce que no hay lugar al pago de impuestos en la presente 
sucesión o donación de conformidad con la Ley de Impuestos a las Herencias, Legados y Donaciones, confiero 
por CUADRUPLICADO el presente Certificado Liberatorio, sin perjuicio de que, si posteriormente se Megare 
a establecer existencia de otros bienes pertenecientes a la sucesión, O se comprobare que los bienes tienen 
mayor valo, se li IS A A, Impuesto con recargos pot ocultamiento de acervo. 
         TE —= 

OBS ay, CÍONES:      
  

¿Form. CTNC —- DGR -—
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Se otorgó ante mí, 

0040023 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA DE ESTATUTOS Y TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD EN 

PREDIOS RUSTICOS AGRO. EMPRESA EN  COMPARIA ANONIMA AGRO 

EMPRESA AGROEMP S. As. que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el veinte de Diciembre de mil novecientos ochenta 

y ocho, de todo lo cual doy fe.- 

  

RÁZON: Piento como tal que con esta fecha y en cumplimiento 
  

¿ 

a lo qye dispone el Artículo Segundo he tomado Nota de la 

aprobación, mediante Resolución N". 8*%-2-1-1- NN"  0456%, 

dictada el 230 de Junio de 1.282 por el Subinmtendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil 

Encargado, al márgen de la matrfz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y TRANSFORMACIÓN DE 

LA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS AGRO EMPRESA EN COMPAÑIA 

ANONIMA AGRO — EMPRESA AGROEMP.  S. ÁA., del testimonio 

constante que antecede, y con la siguiente modificación 

estatutaria: Articulo Tercero: A continuación de: "cincuenta 

años contados... sustituir el párrafo siguiente hasta 

veintidos de Junio de mil novecientos ochenta y dos..." por 

lo siguiente "desde la fecha de inscripción del contrato de 

constitución...".- Guayaquil, 7 de Julio de Ps 

0 

CERTFIFICOs 

  

Que En cumpliniento de lo ordenado en la Resolu-



  

   

10 

31 

12 

13 

14 

15 

16 

  

  

ción Número 892=1=1-04569, dictada el 30 de Junio de 1,989, por el 

Subintandente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañfas- 

Encargado, he inscrito esta escritura pública, la misma que contio- 

na la TRANSFORMACIÓN Y CAMBIO DE DENOMIMACION de la SOCIEDAD EN = 

EMPRESA por la de AGRO EMPRESA AGROLMP Soo, 

     

   
RMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, de fojas 31.511 

a 31.551, núnero 9.156 Rogistro Mercantíl y anotada bajo el nú- 
E 

mero 12.714 del .” Guayaquil, Agosto siate-de-ui1-nove 

  

  

CERTIFICO+ Que con fecha de hoy, ha archivado una copia sutántica - 

de la escritura pública que antecade, en cumplimiento de lo dispues 

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el Se - 

for Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Má 

mero 878 del 29 de Agosto de 1.975 ,- Guayaquil, Agosto siete de -    

  

mil novecientos ochenta 1 nueve .- El Registrador Mercantil, 

  

       ÁS. HÉCTOR MIGUEL AÚCIVAR ANDRADE 
Regituador Mura 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota UN la anterior escri- 

tura pública a foja 21.190 del Registro Mercantil de 1,982, al mar- 

gen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Agosto siete de mil 

novecientos ochenta i nueye e.» El Registrador Mercantil .- 

   

  

      ns AB. MÉCTOR MIGUEL DE


